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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y  DESARROLLO  
CONSEJO MEXICANO PARA LA INVESTIGACIÓN  Y  DESARROLLO  
DE NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, A.C. 
PRESENTE. 
 
 
Respetables señores: 
 
 Me permito relacionar a continuación algunas observaciones y/o sugerencias a su 
proyecto en auscultación de la norma de información financiera B-2, “estado de flujo de 
efectivo. 
 
 

OBSERVACIONES 
 
A.- Estado de flujo 
 

1.- Considerando que en algunas empresas 
se efectúan operaciones que no 
pertenecen a ninguna de las actividades 
que la estructura del estado de flujo 
comprende. 
(-Actividades de operación 
-Actividades de inversión y 
-Actividades de financiamiento.): 
 
Como por ejemplo, otorgar prestamos 
y/o entregas a accionistas, funcionarios 
y empleados y a terceros ajenos a la 
empresa y a su operación. 
 

2.- Pagos que se efectúan con activos 
diferentes al efectivo ejemplos: 
-Entregar maquinaria y equipo a cuenta  
 de otra de mas valor. 
-Pagar un adeudo con mercancía. 
 

B.- Caso práctico 
 

• Apéndice A, páginas 29, 30, 34 y 38, 
no indican que los estados financieros 
están expresados con cifras en valores 
nominales y/o históricas. 

 
 
 
 
 
 
 

RECOMENDACIONES 
 
 
 

• Sería conveniente meditar sobre una 
nueva clasificación que informe sobre 
el efectivo desviado de la operación 
propia de la actividad de la empresa 
informante. 

 
 
 
 
 
 
 
 

• Aclarar   en    notas   a los    estados 
financieros. 

 
 
 
 
 

• Para mayor claridad de los usuarios de 
las NIF, en la elaboración y/o revisión 
de estados financieros el estado de flujo 
de efectivo debe estar expresado en 
valores nominales o históricas y por lo 
tanto los estados financieros que se 
utilizan para su elaboración también 
deberán estar en valores nominales o 
históricas, por lo que sugiero que en el 
caso práctico del apéndice A, se anote 
este concepto en los estados financieros 
NIF A-7 Párrafo 17-f. 

 



• Apéndice A, páginas 32 y 33  
1- cobros a clientes y 2- pagos a 
proveedores. En las notas finales se 
indica que el flujo de efectivo los 
cobros y pagos deberán incluir el IVA. 

 
 
 
• Por lo tanto en su determinación en el 

caso práctico de cobros a clientes y 
pagos a proveedores, están sumando 
peras con manzanas ya que integran las 
partidas con saldos iniciales y finales 
que incluyen IVA, con las ventas y las 
compras que no lo incluyen. 

 
• No se indica en las operaciones 6 a 9 si 

se paga IVA. 
 

• No indican cuanto se pagó de IVA en 
el año. 

 
• Si se siguen sus instrucciones nunca 

checará el flujo de efectivo. 

• Por favor corrijan el caso práctico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 Por otra parte deseo felicitarlos por haber redactado el proyecto en forma clara y fácil de 
digerir. 
 
 Estoy a sus órdenes para cualquier comentario adicional sobre el particular. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                 MUY ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

C.P.C. CARLOS M. GRACIDA MALDONADO 


